
 

 

                         

 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO QUE RIGEN PARA EL 

PERSONAL DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE 

MACUSPANA, QUE SE FIJAN EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

EN LOS ARTÍCULOS 46, FRACCIÓN VIII, 75 Y 76 DE LA LEY DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO. 

Que celebran por una parte el 

 

Instituto Tecnológico Superior de Macuspana 

 

Con el  

 

Sindicato Único de Trabajadores del Instituto Tecnológico 

Superior de Macuspana 

Macuspana, Tabasco. México, a 9 de Noviembre de 2022 
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